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Valledupar, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Haciendo una revisión exhaustiva al presente proceso, observa el Despacho que el 
mismo fue ingresado por parte de Secretaría, cuando se encontraba corriendo el 
término de ejecutoria del auto datado 7 de Marzo de 2022, en virtud del cual se 
corrigió el auto de fecha 23 de Febrero de 2022, en consecuencia de ello, 
procedente es, dejar sin efectos la nota secretarial de data 10 de Marzo de 2022 y 
disponer se devuelva el expediente a Secretaría a efectos de que se continúe con 
el conteo del término de ejecutoria del prenombrado proveído y, una vez fenezca el 
mismo, se ingrese nuevamente el proceso al Despacho para impartir el trámite que 
al mismo corresponda.  

  
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  

  
Juez,  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
  
  
P. INVESTIGACION DE PATERNIDAD 2021-393 
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